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dado que el arto 177 del Tratado CEE unicamente resulta opera~íY~ en
los procesos en que dcba hacerse aplicación del Der~cho comuOitano y
precisamente para garantizar una interpretación unIforme del mIsmo.

8. La impugnación del arto 214 LOREG debe ser igualmente
desestimada. Ante todo. por no cumplir los requisitos legales que ngen
su formulación pues al carccer de toda argumentación imputable al
órgano promot¿r del recurso y remitirse únicamente a las opiniones de
algunos de sus miembros. no es el «escrito fundado» que exige el arto
85.1 de nuestra Ley Orgánica. dentro del cual han de señalarse con
precisión los preceptos constitucionales que se entienden infringidos
'art. 33). . .

Pero es que además -y aunque lo anterior excusaría, de cualq~l,er

consideración de fondo- no se acierta a ver la pretendida OpOSlCIon
entre el precepto impugnado y los arto 1.1 y 2 de la Constitución que los
Diputados autonómicos evocan en aquellos pasajes de sus discursos
parlamentarías extractados en el recurso. Pues, en efecto, en la primera
de las intervenciones parlamentarias citadas se reconoce que el Parla
me-nto Europeo no es una camara de representación territorial. ya que
en elJa no tienen representación los Estados -ni tampoco las unidades
territoriales infraestatales, podemos añadir ahora-, sino los ciudadanos
según sus preferencias ideológicas; en la segunda intervención traida a
colación, se admite que en nuestra Constitución no hay u~ mand~to

e:<plícito sobre cómo haya de configurarse en este punto la CIrcunscnp
ción electoral; y, finalmente, en la tercera de dichas intervenci0t:\es
parlamentarias sólo se reprocha a la circunscripción electoral únIca
implantada por la LOREG no ser el instrumento más ajustado al
principio de autonomía política de las nacionalidades y regiones, pero
no se afirma en modo alguno que sea inconstitucionaL Todo ello pone
de manifiesto que, dentro de las legitimas pn:ferencias por uno u ot~o

modelo de circunscripción electoral, la configuración del territOriO
nacional como circunscripción única en las elecciones al Parlamento
Europeo es, al menos, una opción tan licita constitucionalmente como
pueda ser!o la que aquel!os Diputados autonómicos detienden, esto es,

la del terntorio de las diferentes Comuntdades Autónomas. sin que csta
segunda opción haya de ser necesariamente adoptada por exigencias de
la estructura autonómica del Estado que reconoce y garantiza el arto 2
de la Constitución, interpretado en función del valor superior del
pluralismo a que alude el arto L I del propio texto constitucional. en
contra de lo que creen tales Diputados. Por ello. aunque nada impediría,
en principio, que el legislador estatal, en uso de su libertad de
apreciación, pudiera disponer en el futuro la organización territorial del
cuerpo electoral en los comicios europeos -mIentras subsista la autono
m in institucional de que ahora disfrutan los Estados miembros de la
Comunidad Europea (art. 7 del Acta Electoral Europea)- atendiendo al
diseno autonómico. debemos reiterar que tal medida no sería algo
constitucionalmente obligado, sino el fruto de una decisión política cuya
oportunidad y acierto no corresponde enjuiciar a este Tribunal.

fALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
A[jTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITl:CIÓN DE LA NACIÓN
ESPANOLA,

Ha decidido

Desestimar el presente recurso.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oticial del Estado».

Dada en Madrid. a catorce de febrero de mil novecientos noventa y
uno.-Firmado: Francisco Tomás v Valiente.-Francisco Rubio Lló
rcnte.-Fernando García-Mon y González-RegueraL-Carlos de la Vega
Benayas.-Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer.-JesÚs Leguina
Villa.-Luis López Guerra.-José Luis de los Mozos y de los
Mozos.-Alvaro Rodríguez Bereijo.-Vicente Gimeno Sendra.-José
Gabaldón lópez.-Rubricado.

la siguiente
EN NOMBRE DEL REY

L Antecedentes

SENTENCIA

J
INSS el reconocimiento de una pensión de viudedad. Dicha solicitud fue
denegada por no ser de aplicación la Disposición adicional déCIma de la
Ley 30/1981, de 7 de julio, al no haber intentado contraer matrimonio
después de su entrada en vigor y no acreditar la condición de viuda det
causante.

c) Frente a ello reaccionó la recurrente interponiendo reclamaCIón
prc\'ia y, tras su desestimación demanda ante la jurisdicción laboral,
siendo su pretensión desestimada por Sentencia de la Magistratura núm.
3 de Valencia de fecha 13 de julio de 1984.

d) Contra esta Sentencia la actora interpuso recurso de suplic:!.ción,
que, tras los trámites procesales oportunos. concluyó mediante Senten
cia de 2 de Junio de 1987, que desestimó el recurso y confirmó la
impugnada. Las resoluciones judiciales se basan para denegar la pensión
de viudedad en que la solicitante carecia de la condición legal de viuda
exigida en el arto i 60 de la Ley General de la Seguridad Social (LGSS),
ya que no había estado casada con el finado.

3. Contra esta ultima Sentencia se interpone recurso de amparo por
presunta vulneración de los arts. 14,39.1 y 50 de la Constitución. El
primero habría sido lesionado, a juicio de la demandante, por la
discriminación acaecida ante la aplicación del art 160 LGSS, en cuanto
que de la misma se derivan consecuencias jurídicas diferentes según que
el presunto benefici3rio de la prestación hubiera convivído more uxo,.io
con el causante o por el contrario hubiem contraído matrimonio. Por su
parte el art. 50 de la ConstItucIón habria sido lesionado en cuanto que
el mismo «obliga a los, poderes publicos» -dice literalmente la recu
rrente- a mantener pensIones para la tercera edad, y al no concederle la
pensión soiicitada b Seguridad Sociai incumpie con sus utligacionts.
Por último el art, 39.1 habría sido vulnerado en cuanto (jurel mismo
proclama la protección de la familia sin distinción alguna entre familta
de hecho y familia legalmente constituida. '

De acuerdo con ello, la demandante en amparo solicita qu:: se declare
la nulidad de la Sent¡;ncia del TCT de 2 dejunio de 1987, restableciendo
los derechos que entiende vulnerados declarando el derecho de la actora
a percibir la correspúndiente pensión de viudedad.

4, Mediante providencia de 24 de marzo de 1988, la Sección
Tercera (en la actualidad Sección Primera) de este Tribunal admitió a
trámite la demanda, acordando de conformidad con el arto 51 de la ley
Orgánica del Tribunal Constitucional (LOTC) requerir al TCT y a la
Magistratura núm, 3 de Valencia para que, en el plazo de diez dias,
remitieran testimonio del expediente núm. 30.383/1983 y det n.:curso de
suplicación núm, 2.785/1984, interesándose al propio tiempo se empla
zara a quienes fueron p3rte en el procedimiento. con excepción de la
recurrente, para que. en el plazo de diez días, pudieran comparecer en
CS1\: proceso constitucionaL

Pleno. Sentencia 29/1991. de 14 de febrero. Recurso, de
amparo 986/1987. Contra Sentencias del Tribunal Central
de Trabaio dictadas en aulOS sobre pensión de
viudedad, .)'upuesta vulneración del principio de igualdad:
Trato discriminatorio debido a no estimar equivalente
matrimonio y conril'encta matrimoniar Votos paniculares,

7040

El Pleno del Tribunal Constitucional. compuesto por don Francisco
Tomás y Valiente, Presidente: don Francisco Rubio L1orcnte, don
Fernando Garda-Mon y González-Regucral, don Carlos de la Vega
Benayas, don Miguel Rodríguez-Piflero y Bravo-Ferrer, don Jesús
Leguina Villa, don Luis lópez Guerra. don José Luis de los Mozos y de
los Mozos, don Alvaro Rodríguez Bereijo, don VIcente Gimeno Sendra
y don José Gabaldón López, Magistrados, ha pronunciado

En el recurso de amparo núm. 9.86/1987, interpuesto por dona
Angeles Coloma Ara, representaa3 por dona Carmen Benitez López,
posteriormente sustituida por doña Alicia Martín Yáñez, y asistida del
Letrado don Vicent M. Alvarez Rubio, contra la Sentencia del Tribunal
Central de Trabajo (TCT) de 2 de junio de. 1987. Ha comparecido el
Ministerio Fiscal y el Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS),
representado por el Procurador de los Tríbunales don Julio Padrón
Atlcnza, con posterioridad sustituido por don Carlos Jiménez Padrón.
Ha sido Poneme ei Presidente, don Francisco Tomás y Valiente, quien
expresa el parecer del Tribunal.

l. El 15 de julio de 1987 tuvo entrada en el registro de este Tribunal
un escrito de don Vicent M. Alvarez Rubio. posteriormente firmado por
la p'rocuradora de los Tribunales doña Maria del Carmen Benito López.
qUIen, en nombre y ,representación de doña Angeles Coloma Ara,
Interpone ~ecurso de amparo contra la Sentencia del TCT de 2 de junio
de 1987, dlCtada en autos sobre pensión de viudedad. Invocan los arts.
14, 39 Y 50 de la Constitución.

2. La demanda se fundamenta en los siguientes antecedentes:

a) Doña María Angeles Colomo Ara, soltera. convivió con don
Fernando Martinez Hinojo durante cuarenta anos.

. b) Tras el fallecimiento de don Fernando MJ.ftinez Hinojo, acae
CIdo el 30 de abril de 1983, la hoy recurrente en amparo süilcitó ante el



20 Viernes 15 marzo i 991 ROE núm. 64. Suplemento

5. Por providencia de 9 de mayo de 1988. la Sección acordó tener
por !"ccihidas las actuaciones remitidas por el TCT y la Magistratura
numo 3 de Valencia. Asimismo se tUYO por personado y parte. en
nombre \' representación del INSS. al Procurador de los Tribunales don
Julio Padrón Atienza.
- A Knor de Jo dispuesto en el arto 52 de la LOTe se concedió un plazo
eamlin de- veinte días al Mmisterio Fiscal ya los Procuradores seflores
BenítCl López y Padrón Aticnza, para que con vista de las actuaciones
pudieran presentar las alegaciones oportunas.

6. La representación procesal de la recurn:nlc, por escrito que tuvo
entrada en este Tribunal el 25 de mayo de 1995, reiteró las alegaciones
de la demanda de amparo y argumentó en su defensa que a excepción
de la cxistencio de vinculo matrimonial reune tod3s las condiciones o
reqllisitos necesarios para acceder a la pensión de viudedad del Régimen
General de la Seguridad Social y que la misma no debería estar obligada
a contraer matrimonio para gozar de unos derechos pues ello implicaría
una discriminación por razón ideológica o de «opinión».

7. El Fiscal ante el TribunaJ Constitucional. en escrilO presentado
el 3 d{> junio de J988, alega que Jos arts, 50 y 39.1 C.E. no estan
configurados como derechos fundamentales susceptibles de protección a
tran's dcl recurso de amparo (art. "41. 1 ('.E.). Asimismo sostiene que no
sc ha producido vulneración del principio de igualdad al entender que
la actora no se encuentra en ninguna de las situaciones conforme a las
cuales la legislación vigente concede Ja pensión de viudedad. Cita la STC
177jl%5 y el ATe 156j1987.

8. La representación del JNSS, por escrito presentado en este
Trihun;:¡l el 4 de junio de 1988, se opone a la estimación de Ja demanda.
Entiende que, tras Ja STC J77/1985, los tipos de pensiones de viudedad
y los requisitos para su cont:esión quedan perfectamente delimitados en
el actual sistema de Seguridad Social, admitiendo 13 presencia de dos
pensiones de viudedad pJenamcnte diferenciadas que contemplan dos
supuesto,> distintos: De un lado, Ja denominada pensión ordinaria,
preyista en eJ 3rt. 160 de Ja LGSS, que exige la existencia de un vínculo
matrimonial entre el causante y el beneficiario, y otra llamada o
configurada como extraordinaria, regulada en la Disposición adicional
décima dc la Ley 30/l981, dc 7 de julio, en favor de quien no hubiera
podido contraer matrimonio por impedirlo la legislación que regía hasta
la fecha de entrada en vigor de la referida ley y que hubiera convivido
como taL acaeciendo el fallecimiento del causante antes de la vigencia
de la nmma. Cita asimismo los AATC 156/-l987 y 788/1987.

9. Por providencia de 21 de enero de 1991 el Pleno acordó avocar
para sí el conocimiento del presente recurso. y por otra de 12 de febrero
de ,1991 se acordó sena lar el día }4 del mismo mes yana para la
dcllhcración y votación de este Sentencia.

JI. Fundam~ntos jurídicos

l. La presente demanda se dirige contra la Sentencia de la Sala
Cuarta del TCT de 2 de junio de 1981, confirmatoria de la Sentencia de
Instancia, que denegó a la solicitante en amparo el derecho a percibir la
pensión de viudedad. La recurrente alega que la Sentencia que impugna
ha lesionado los arts. 14, 39.1 Y 50 de la Constitución.

La lesión Jn"ocada por la recurrente. la entiende dingida contra el
derecho a la igualdad que proclama el art. 14 de la Constitución y se
Imputa a la Sentencia por fundar la denegación de la pensión de
\'iudedad en la inexistencia de relación jurídico matrimonial sin tener en
cucnt<J el hecho de la convivencia more uxorio con el causante de la
prestacion. Se Jfirma que esta decisión judicial supone un trato
dJ~crimJOatorio para Ja recurrente respecto de quienes hubieran con
traído matrimonio, en cuanto que de la aplicación del art. 160 de la
LGSS se derivan consecuencias jurídicas diferentes respecto de unos y
otros. ASImismo se invocan como lesionados Jos arts. 39.1 y 50 de Ja
ConStituCión, en cuanto que d primero proclama Ja protección a la
familia -sin distinción entre familla de hecho y familia legalmente
constituida- y el segundo declara que los poderes públicos garantizarán
pensionl.:'s ,pala la tercera edad.

1 D~limitado el objeto del presente recurso de amparo ha de
conKnzar!,e por señalar que los arts. 39.1 y 50 de la ConstItución quedan
fuera dI.' los ducchos protegidos por el recurso de amparo, no siendo por
si solos susceptibles de fundar dicho recurso (art. 53.2 de la Constitución
y 41.1 LOTCl, por lo que los mismos han de contemplarse en esta
Sentencia en conexión con el derecho fundamental de igualdad procla
mado en el art. 14 del Tex.to constitucional.

Sohre la lesión al derecho reconocido en el art. 14 de la Constitución.
estc Tribunal ha tenido ocasión de pronunciarse en anteriores resolucio
nes de inadmisión de ,demandas de amparo en supuestos sustancial
mente idénticos, declarando que la regulación actual de las pensiones de
viudedad dd sistema de la Seguridad Social no vulnera Jo dispuesto en
el ~rt. 14 de la Constitución en cuanto que ~(el matflmonio y la
convivcncia matrimonial no son situaciones equivalentes, siendo posi·
ole. por ello, que el legislador, dentro de su amplísima llbertad de
decisión. deduzca razonablemente consecuencias de la diferente situa-

ción de partida~) (AATC 1.5611987 y 788/l987). Doctrina ratificada
recientemente ¡::ior el Pleno del Tribunal en la STC J84/J990, resolutoria
de la cuestión de inconstitucionaJidad núm. 1.419/8S, planteada en
relación mnel arto .160 LGSS y Ja Disposición adicional décima. 2, de
la Ley 30/1981, de 7 de julio. .

Ha de partirse, pues, de Ja doctrina sentada por estc Tribunal. y
habiéndose declarado la compatibilidad del art 160 de la LGSS con el
art. 14 en c.onexión con el art 39.1 de Ja Constitución, ha de rechazarse
que la Sentencia impugnada, que se limita a aplicar aquella disposición,
haya incurrido en lesión de este precepto cons1Jtucional.
. Como se dIce en la STC 184/l 990, la Constitución no reconoce el
derecho a formar una unión de hecho que. K .. por imperativo deJ arto 14.
sea acreedora del mismo tratamiento -singularmente, por lo que ahora
importa, en mJteria de pensiones de la Seguridad Social- que el
dispensado por el legislador a quienes, ejercitando el derecho constitu·
cional del art. 32. J, contraigan matrimonio» y «siendo eJ derecho a
contraer matrimonio un derecho constitucional, cabe concluir que el
legislador puede. en principio, estabJecer diferencias de tratamiento
entre la unión matrimonial y Ja puramente fáctica y que, en concreto,
la diferencia de trato en la pensión de \'ludedad entre Jos cónyuges y
quienes conviven de hecho sin que nada les impida contraer matrimo
nio no es arbitraria o carente de fundamentQ)).

También se declara en la STC 184/l990 que eJ legislador podria
extender a las uniones estables de hecho Jos beneficios de la pensión de
viudedad, pero que, el no hacerlo asL no lesiona el art. 14 de la
Constitución, ni por sí mismo ni en relación al arto 39.1 del Texto
constitucional, a lo que ha de aiiadirse que tampoco se lesiona el art. 14
de la Con:¡titución en conexión con el art. 50 de la Constitución, ya que,
aunque el supérstite no debe quedar desprotegido por el régimen público
de Seguridad Social (arts. 41 y 50 de la Constituc,ión), tal pr9tecclón
-como se dice 19.ualmente en la STC 184/1990-- no tlene necesanamente
que prestarse a través de la a("tual pensión de viudedad, más aun
tenIendo en cuenta que en su configuración actual la pensión de
viudedad no tiene por estricta finaJidad atender una situación de
necesidad o delensa económica.

En suma, la obligada aplicación del art. 160 de la LGSS, cuya
l'Onstitucionalidad ha decbrado este Tribunal en la STC 184/1990.
cuyos fundamentos damos por reproducidos íntegramente en la pre
sentc; conduce nCl.:esanamente a la desestimación de este recurso de
amparo.

fALLO

En atención a todo lo expuesto, eJ Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN DE LA NACiÓN

. ESPANOLA,

Ha decidido

Desestimar .el amparo soJicitado por doña Angeles Coloma Ara.

Publiquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado)).

Dada en Madrid, a catorce de febrero de mil novecientos noventa y
uno.-Firmado: Francisco Tomás y Valiente.-Francisco Rubio LJo
¡-cnte.-Fernando Garcia·Mon. y González-RegueraL-Carlos de la Vega
Bcnayas.-Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer.-JesÚs Leguina
Villa.-Luis Lópcz Guerra.-José Luis de los MOlOS y de los
Mozos.-.Alvaro Rodríguez Bereijo.-Vicente Gimeno Sendra.-José
Gab;:¡ldón Lópcz.-Rubncado

1'010 particular que formula el Ji.lagistrado don Carlos de la Vega
BCJJGl'tJs en el rn,:urso de amparo núm. 986//987, al que se adhiere el

, Magistrado don Vicente Gimcno Sendra

l. La Sentencia recaida en dicho recurso, de Ja que ahora discrepo,
halla su fundamento en los que determinaron el fallo de la STC (PJeno)
H~4!1990. que decidió la cuestión de inconstitucionalidad 1.419/88,
propuesta por Ja Magistratura de Trabajo {hoy Juzgado Social} núm. 1
de Ala\'a, al respecto del arto 160 de la Ley General de Seguridad Social
(LGSS) y adicional dé{"ima, dos. de la Ley 30/1981, por entender el
Magistrado Que dichos preceptos podian contrariar o vulnerar el
contendio del 3rt. 14 de la C.E., en relación con los arts. lO y 39 de la
mi~ma. por cuanto dicho art. 160 de la LGSS se refiere exclusivamente
al \"Judo-viuda, eliminando de sus previsiones al supérstite de la unión
de hecho. es decir, de Ja pareja estable que no hubiera rontraído
matrimonio, superviviente, que no percibirá. por ello, la pensión de
\iudedad,

La STC citada, 184/1990, decidió en su fallo que el art. 160 de -la
LGSS. y la Disposición adicional décima de la Ley 30/1981, no se
oponen a lo dispuesto en los arts. lO, 14 Y 39 de la C.E.

La circunstancia de no haber intervenido en la deliberación y fallo
de dicha Sentencia me privó, como es lógiro, de manifestar y luego
formular en Voto particular mi discrepancia, taJ como hicieron dos
colegas. uno dis(:rcpando de un fundamento jurídico (el 3.°) y el otro de
l¡¡ tOlalid¡¡d y del fallo de Ja Sentencia, por considerar gue se infringía
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el principio de igualdad, al no justificnfse la diferencia de trato entre la
untón matrimonial y la natural o de hecho, relatIvamente al perCIbo de
la pensión y a su fundamento, no otro que el de paliar una situación de
necesidad, que era o es igual en ambas hipótesis (de daño económico).

Aquella circunstancia y la ya indicada de que el fundamento de h:
Sentl'ncia de la que ahora discrepo está constituida por la anterior STC
184/1990, me permiten y obligan en cierto modo a indicar, s¡quiera sea
concisamente. las razones de mi disparidad en cuanto a esta última para.
en ddinitiva. aplicarlas también a la Sentencia de amparo y sostener que
debió estimarse el recurso porque el Tribunal Ccntral de Trabajo, en su
Sentencia de 2 de junio de 1987, hubo de interpretar y aplicar el art. 160
LGSS de acuerdo o en armonía con el ar1. 14 de la Constitución.

2. En la citada STC 184/1990 se alirma (fundamento iurídico 3.°)
que no son situaciones equivalentes el matrimonio y la 'convivencia
extramatrimoniaL lo que justifica su distinto tratamiento.

Pero el problema de la equiparación no es el verdadero thema
dccidcndi. ni el que realmente importa, ya que lo que se pretende en el
recurso de amparo -y lo que en este voto disidente se sostiene·- no es
asimilar a todos los efectos la unión de hecho al matrimonio legal. sino
dar el mismo trato a unas concretas consecuencias iguales en las
distintas hipótesis. No sería congruente. Bastará con decir Que equiparar
matrimonio y unión libre supondría suprimir uno de los términos.
desapareciendo el problema y haciendo la discusión inutil. No parece
lógico que el que opta por una unión libre -es decir, sin trabas ni
formalismos legales, ni asunción de derecho y deberes jurídicamente
exigiblcs- pueda luego pedir que se le aplique la normativa legal
matrimonial. tanto en el orden personal como en el patrimonial.

Lo que sí parece congruente es Que el partícipe de una unión libre y
estable. de acreditada voluntad convivencial more ltxorio. pueda exigir
del E5tado no resultar preterido en las prestaciones sociales sin una
razón o causa justificada. La tesis que permite esa preterición es que fa
razon justificativa reside en la existencia del vínculo matrimonial formal
-o que la pensión de viudedad (que es la prestación aquí en juego) ha
sido prevista en función de la ex.istencia del vínculo matrimonial entre
causante y beneficiario (fundamento jurídico 3.° STC 184/1990)- y que
la Constitución no reconoce el derecho a formar una unión de hecho
que, por imperativo del art. 14. sea acreedora al mismo tratamiento -en
materia de p1:nsiones de Seguridad Social- que el dispensado a los que
contraigan matrimonio, por lo que. en definitiva. cabe el tratamiento
distmto, que no será por ello discriminatorio (fundamento jurídico 3.°
STC 194/1990, y fundamento juridico 3.° de la Sentencia de amparo de
la que ahora se discrepa).

3, La unión de hecho. la convivencia more uxorio, si bien no tiene
el rango de institución jurídica (y con esto no me refiero a si el
matrimonio es contrato o institución). tampoco es un puro y simple
hecho desprovisto de consecuencias jurídicas, que las tiene y cada vez
mjs. debido al cambio de la conciencia social. que ha evolucionado
desde su consideración como acto ilícito (recuerdese la nulidad de los
actos y contratos entre los «concubinas») de la antigua doctrina y
jurisprudencia), hasta el actual de acto -no hecho- ju6dicamente
reconocido y reconocible. con propia5 y específicas consecuencias en
Derecho. :\ ellas se reliere la STC 184/1990 al decir que «las relaciones
pcrm,mentes de afectividad anjlogas a la matrimonial comienzan a ser
atendidas en determinados casos y dotados de ciertos efectos por el
ordenamiento juridico)) (fundamento juridico 5.°) dcsput's de citar los
ans. 11 y 18 del Código Penal: 3 a) de la Ley Orgánica 6f19~4 (Hábeas
Corpus); 10 de la Ley 5/l984 (derecho de asilo); 391 de la LO?J '! 101
del Código Civil, en los Que se habla. de una u otra forma, de parejas.
unidas de forma permanente por relación de afectividad ána!oga a i:l
conyugal. o de personas unidas por vínculo matrimonial o situaCIón de
hecho equivalente (391 LOPJ). Citas a las que puede anadlrse la del
Acuerdo de la i"tutualidad General Judicial (de 17 de noviembre de
198Y). que extiende lo~ «beneficios de asistencia sanitaria a la pcr~ona

que sin poseer la condición legal de cónyuge conviva maritalmente con
el mutualista:». que se acredItará con certificación del Ayuntamiento,
bastando con un ano de convivencia.

T,lmbicn los Jueces y Tribunales. en numerosas Sentencias. han
reconocido y declarado efet.:tos jurídicos a la llamada convivencia
marital en materia de sucesiones: separación pers.onal, pensiones,
ayudas e indemnizaciones, contratos sobre bienes entre la pareja.
etcétera, que no detallo debido a la concisión que me he impuesto. Me
importa sólo destacar mi desacucrso con la afirmación de Que aquellas
equiparaciones yesos efectos no pueden tener repercusión o son
completamente distintos del que se debate en el recurso de :1mparo (y
en la cuestión que decidió la STC 184/1990). es decir. el relativo a la
pensión de viudedad. Y ello porque si de algo puede afirmarse que exista
semejanza es entre la situación del viudo o viuda acreedor a la pensión
y la del «compañero» o convivente supérstite por muerte del otro, que
por la mIsma razón lo pretende. No sé dónde podrá jugar mejor la
dicctón del arL 4.1 ce: «Procedera la aplicación analógica de la5
normas cuando estas no contemplen un su pues tu -:specltico, pero
regulen otro semejante cntre los Que se aprecie identidad de razóm).

lnsis:o en que no pretendo un<J equiparación de matrimor..lo y unió:}
de hecho. SlfiO s.ólo afirmar y sostener que algunos efectos de la ~ituación

de convivencia son exactos a los del matrimonio y que por e;¡o merecen
el mismo trato jurídico. pese a la inexistencia de vínculo formal y legal
y por la consideración de que la ex.igencia de ese reqUisito no es
razonable. ni se Justifica desde el plano social. jurídico (. cnmtituclOnaL
al menos. y con certel3. en el tema que nos ocupa de la pem,tón del
viudo.

y digo que el matrimonio o vínculo legal no puede Justificar la
diferenCIa de trato porque. pese a las apariencias, dicho acto y negocio
jurídico no es el detcímínante o la causa de la pensión. Lo que dicho
acto garantiza a la administración de la Seguridad Social e<; la certeza de
la situación. autorizando el sistema. incrClalmente, el abono de aqueUa
incluso por un día de matrimonio. Pero es quedarse en la forma jurídica
no insistir en la cau~ verdadera y profunda de la prestación social
cuestronada. Algo se dict". aunque con la reticencia obligad3. por el
sentido del fallo. en la STC 18471990. cuando se indica que la pensión
de viudedad no tiene por estricta finalidad atender una situación de
necesidad. «sino más bicn compensar frente a un daño. cual es la falta
o minoración de unos ingresos de los Que participaba el cónyuge
supérstite»).

Claramente se está diciendo. pues, Que no es el matrimonio en sí la
razón decisiva., pese a que en los legislaciones y en las ,normas y.
convenios se eSllpule como regla genera. la existencia del previo vínculo
matrimonial para accede: ~al derecho. Se trataría, a la postre. de un
problema de fehaciencia o d~ prueba y sabido es Que la dificultad de esta
no puede ser rozón para negar un derecho. Como tampoco puede
convertirse una opción licita (la unión sin matrimonio) cn causa de
perdida de un derecho, consecuencia evidentemente injusta y que ni la
Ley ni la Constitución autorizan, sobre todo a la vista de su arto 39, en
el que se da cobIjo a la familia no matrimonial. según opinión
mayoritaria. y como también se reconoce por otras normas como las
antes citadas. penales. civiles y estatutarias Relacionar aquí. pues, el
derecho a la igualdad del art. 14 con el 39 de la Constitución no es sino
hacer uso de una interpretación sistemática (nisi tota lega penrecta... )
para llegar a la solución que yo entiendo más correcta, en relación,
además. con el sentido de la prestación o pensión de viudedad.

En el sentido de esta concepción familiar amplia me remito al Voto
particular del Magi~trado señor Gimeno Sendra en la cuestIón que
originó la STC 184/1490, tan citada. _.

4. No entro -en mas matices y desarrollos para no bader largo y
desproporcionado este voto discrepante. Me refiero sólo. para terminar.
a lo que entiendo que constituye el sentido y fundamento de la
prestación social discutida, mostrando a la vez mi adhesión al Voto que.
discrepando de la STC 184/1990, formuló el Magistrado señor López
Guerra.

No resulta de los mandatos constitucionales. en efecto (cOlnn se dice
en el Voto). Que el sistema de prestaciones de la Seguridad Social tenga
como objeto conflgurar el regimen de la institución matrimonial. por lo
que el dato del vinculo matrimonial no puede ser determinante de la
pensión. convirtiéndose por tanto el art. 160 LGSS en discriminatorio
si se le hacc decir que cabe negar la prestación a una situación de
quebranto económico iglial o que puede ser idéntica, en la unión libre
y estable. a la del m<ltrimonio cuando uno de los miembros de la pareja
fallece. Constitucionalmente. por tanto, puede afirmarse que el elemento
que se pretende dilerenciador. tal el matrimonio o la tamiha,matrimo,
niaL no es decisiyo, ni tiene suficiente virtualida'd. dado el reconoci
miento de la familia no matrimonial.

Es deCIr., la pensión de yiudedad no tiene como fin la pf0fección de
la familia. SIOO salvaguardar una necesidad y suplir una di~,m¡nu,iónde
in~resos en perjuicio del superviviente del matnmonio por el falleci
miento del cónyuge. ya qlH.', de configurarse como protecClun n ayuda
familiar, su devengo sl..'>Ía \:Octáneo con la celebración dd m?trimonio.
Si no cs. pues. el matrimorúo ni la familia matrimonial el dJto o datos
difcrenciadores, justificativos de la diferencia de trato re"pedo de la
unIón libre, es eVIdente qu¿, desde la perspectiva del art 14 de la C.E.
-que prohíbe la diferenciación no justiticada- debe concluirse qUe el 3rt.
160 dc la LGSS vulnl.:rarín dicha norma constitucional de er:.tenderse
que en su ámbito nc ~.t': comprerlde el supuesto del recur~u t,k amparo.
es decir. su aplicación al superstite de la convivencia extram<itrimomaL
pero acreditada y cstable. Y esto sera así mil:ntros no se nos ofrezca una
razon o fundamenlO que justifique de que modo la difere,ncia enlre
matrimoOlO Y, convlvellcia more uxorlO puede ser trasladada al n:gimen
de las prestaCiones por falkcimiento y en fayor del superviVIente. pero "t
negandosdas al que lo sea del segundo supuesto o mera conYI\'encia
acrcdl~ada.y sin olv idar también que esa negativa puede jUg:J.f en contra
del pnnciplO de libcrt'1d u opción libre matrimonial (art. 32.1 C.E.) y
\/ol:er de u~ ,m,odo indlft~cto a la antigua concepción (p s;n vigencia
sOCIal) de la lll('ltud de la umón extramatrimonial y negarle todo efecto.
con lo que ello entrana de marginación de personas o grupo,;.

5. Las anteriores consideraciones llevan. como es j,~JiL<.), a la
estimacion del recurso de amparo, en contra del criterio ce b mayoría,
que naturalmente rcspeto_ No se me oculta. sin embargo. ¡F~: pur muy
convincentes que sean mis razones,habria un obstáculo >:J.st;¡ J.Quí
insupt'rablc o muy ditkil dl'" ~uperar. Me refiero al pfec'~l;;:;-j;e de la
Sentencia de! Pleno cuya düclrína y decisión se aplica al prcst:J~:e ,ecurso
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de ampa;o. doctrina vinculante en ranto no se modifique por el mismo
Pleno de Tribunal (art 13 de la LOTe).

Habría, sin embargo, la posibilidad de entende.r su falto (arorabifia
lllllj.i!ia!uia n0 como una cláusula de cierre absoluto, que permitiera la
aplJcac:on del ürt. 160 de la LGSS a cada situación concreta yen méritos
de la misma. Solución que, además, sería más aceptahle que la dc remitir
al legislador -corno hizo la Sentencia del Pleno- la tarea de regular el
supuesto. Hubiera sido preferible la solución interpretativa'y más acorde
con la naturaleza de la situación que se pretende regular, es decir, con
la opción por la unión libre y no por la regulada y aun prescindiendo de
la consjderació~ de. que no siempre se podría hablar de opción libre,
como la e~penencta demuestra. No es lo mismo, por lo demás,
e~tab1ecer s.lempre la concesión de la pensión que hacerlo cuando las
Clf('um.tanclas lo predeterminen o aconsejen. Sin embargo, la solución
que dio 13 STC 184/1990, y la que resuelve el presente recurso de
amparo, y siguiendo su doctrina, impedirá a la Administración v a la
Jurisdicción según la tónica interpretativa iniciada v fundada "en la
realidad social del momento (arL 3. j del Código Civíl)., En el fallo se
debió. pues, en mi opinión, estimar el recurso de amp<lro y someter otra
vez al Pleno la cuestión sobre la constitucionalidad del art. 160 de la
LGSS.

r-.1acrid, a catorce de febrero de mil novecientos noventa "
uno.-Firmado: Carlos de la Vega Benayas.-Vicente Gimeno Sen·
dra.-Rubric..1.do.

Voto particular q¡/e formula el J1agisrrado don Luis Lópe2 Guerra en /a
,\'cnrcncia dictada en el rCCilrso de amparo núm, 986/198i

Disiento de la opinión expresada por el Pleno de este Tribunal en el
recurso de amparo núm. 986/1987. En mi opinión. debiera de haberse
conc.:dido el amparo solicitado, por cuanto que la diferencia de trato en
la pcrcep.:.ión de prestaciones por supervivencia de la Seguridad Social,
fundada únicamente en la prcvia existencia o inexistencia de vínculo
matrimoniaL constituye una discriminación contrJria al art. 14, en
relación con el art. 41, de la Constitución. Parto p=>ra ello de las razones
de fondo que tuve oportunidad de exponcr en nli Voto particular a la
STC 184/1990. en la cuestión de incom,titucionalidad núm. 1.419/1988.
En efecto, si bien en el actual supuesto la Sentencia versa sobre un
recurso de amparo y no sobre una cuestión de inconstitucionalidad
(procedimiento de control concreto de normas legales) resultan plena
men1e aplicables los argumentos básicos expuestos en el voto particular
en aquella ocasión. Argumentos que llevan a estimar contrarios a los
mandatos constitucionales el arto 160 de la Ley General de la Seguridad
SociaL nsi corno la Disposición adicional décima de la Lev 30/l981, de
7 dc julio. De la aplicación de estos preceptos, en el presente caso, se
origmJ una discriminarion contraria a 10 previsto en el art J4 CE

Ciertamente, el reconocimiento expreso de la institución matrimo
nial en el art. 32 de la Constitución v del derecho a contraer matrimonio
implica una protección eODStitucio'nal de esa institución v, en conse
cuencia, habilita al legislador para establecer un régimen propio del
matrimonio en sus diversos aspectos (de convivencia, económico o
sucesorio, entre otros); régimen que, aun cuando distinto del aplicable
a las uniones de hecho. no vulneraría el principio de igualdad, al tratarse
de situaciones diferentes.

Esta habilitación constitucional, no obstante, no puede entenderse
como la posibilidad ilimitada de establecer tratamientos favorables para
U11 conjunto de ciudadanos, por el hecho de estar, o haber estado,
casados, frente a los que n~ ostentan esa condición. ?ues, como es

doctrina constante de este TribunaL no ba'ita con al1uClr cualquier
diferencia de sitúación para justificar una diferencia de trato. Es
necesario, además, que el criterio diferenciador sea razonable y no
arbitrario. Ello impllca que ha de haber una correlación entre el
elemento diferencíador y el resu,ltado que de él se deriv3. esto cs. en este
caso. la diversidad de tratamiento por el legislador.

El art, 160 de la Le}' General de la Seguridad Social viene a establecer
llna diferencia de tr<lto entre miembros supervivientes de uniones
estables, en el ca:,;o dc faiJecimiento del otro miembro cotizan te de la
Seguridad Social, st:gún haya existido o no vínculo matrimonial.
Independientemente de la duración de la convivencia, de la situación de
necesidad o del desequilibrio económico causado por el fallecimiento, de
dicho prccepto resulta que solamente si existió vínculo matrimonial
procederá la atribución al superviviente de la pensión de la Seguridad
Social que allí se preve.

Si las prestaciones de la Seguridad Social se configurasen como
elementos naturalmente integradores del régimen del matrimonio, o
cama tccnicas de protección de la institución matrimonial. no cabría
duda de que el legislador podría, legitimamente, excluir de tales
prestaciones a los ciudadanos no casados. y en el presente supuesto
podría excluir de las pensiones previstas en el art. 160 de la Ley General
de la Seguridad Social a los supen'i"ientes de uniones de hecho. Pero no
resulta de los mandatos constitucionales que el sistema de prestaciones
de la Seguridad Social tenga como objeto configurar el régimen de la
in"titución matrimonial, ni proteger tal institución: 10 que prevé el art
41 de la ConstitUCión es ((un régimen público de la Seguridad Social para
todos los ciudad:mos que garantice la aSIstencia y prestaciones sociales
suficientes ante situaciones de necesidad».

Cuando la Constitución establece el criterio de la necesidad como
determinante de la asistencia y prestaciones de la Seguridad Social, y ello
con respecto de todos los ciudadanos (y no sólo de los casados), estimo
que no resulta razonable introducir otro criterio sin relación alguna con
éste (el de la preexistencia de vinculo matrimonial) para determinar si
procede o no una determinada prestación. La finalidad de la pensión que
se ('oncedc al cónyuge supérstite es compensar frente a un daño, y
afrontar unas repercuSiones económicas negativas, como son las causa
das por el fallecimiento de uno de los miembros de la unión matrimo
nia!. Pero en el supuesto de uniones estables, tal daño o repercusión
económica negativa se produce con independencia de que exista o no
vínculo matrimonial. Se da así, en sentido lato, una «situaeión de
necesidad» en los términos del art. 41 de la CE.. situación que afecta
tanto al superviviente de una unión matrimonial como al de una unión
de hecho. 'Y ello no obstante, el art. 160 de la Ley General de la
Seguridad Social. basándose en un criterio radicalmente ajeno a los
objetivos y el :imbito constitucionales de la Seguridad Social definidos
en el art. 41 CE., como es la existencia o no de vínculo matrimonial,
establece una diferencia de trato entre situaciones idénticas de daño
económico: concede una pensión al superviviente de una unión estable
matrimonial. y se la niega al superviviente de una unión no matrimo.
nial. Se produce, por tanto, una vulneración del principio de igualdad
del art. J4. CE., en relación con los mandatos del arto 41 de la misma
norma, al no haber una justificación razonable, sino opuesta a las
previsiones constitucionales, de la diferencia de tratamiento. Ello
debería conducir a estimar que, en el supuesto de que ahora se trata, se
ha vulnerado el derecho a un 1rato no discriminatorio, y, por tanto,
debería concederse el amparo que se solicita.

Madrid, a catorce de febrero de mil novecientos noventa y
uno.-Firmado: Luis LóPC2 Guerra.-Rubricado.


